
1 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
  

 

A despacho de la señora Juez, acción verbal de SIMULACIÓN, presentada 
por ARBEY DE JESÚS VÉLEZ PIEDRAHITA frente a la señora DIANA 
PATRICIA PIEDRAHITA VÉLEZ, radicada al 2019-00145-00; teniendo en 
cuenta acreditación de notificación por aviso. Sírvase ordenar. 
 
 
Viterbo, Caldas, 25 de Enero de 2022.  
 
 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001  

  

 Viterbo, Caldas, Veintiocho (28) de Enero de dos mil 
Veintidós (2022). 
 

 
 Sigue su tránsito procesal en esta instancia, demanda 

verbal que pretende la declaratoria de Simulación de Contrato, que 
promueve el señor ARBEY DE JESÚS VÉLEZ PIEDRAHITA, frente a la 
señora DIANA PATRICIA PIEDRAHITA VÉLEZ, radicada al 2019-
00145-00. 

 
Insiste el demandante en la notificación propia a su 

demandada, para ello aporta certificación expedida por la empresa 
“REDEX MENSAJERÍA EXPRESA”, además copia de la notificación y 
lo enviado. 

 
Al revisar la notificación por aviso, de nuevo se incurre en error 

por el demandante al expresar la fecha del auto que admite el trámite. 
 
Ha de reclamarse al litigante curia en la elaboración del aviso 

a enviar a su contraparte, lo que ha intentado en varias oportunidades 
sin lograrlo.   
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Por tanto, con el fin de buscar la economía procesal, evitar el 

desgaste mayor de esta célula judicial con el trámite que se ha 
desarrollado, se impone el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
291 del código general del proceso, es decir, el envío de la 
comunicación a la demandada en aras de intentar su presencia en esta 
oficina. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No: 14 del 1/31/2022 
 

 
ANA MILENA OCAMPO SERNA 

Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 


